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Visto, el expediente N'02586203 que contiene el Memorando

N" 124-2020-GRSM-DRE/D0 de fecha 04 de junio de 2020 y demás documentos adjuntos en un total de
ciento cuatro (104) folios útiles.

CONSIDERAIIDO:

Que, el capitulo lV, artículo 76" de la Ley N' 28044, Ley General
de Educación, concordante con el articulo 146" de su Reglamento, aprobado por DS N'011-2012-ED,
deflne que las Direcciones Regionales de Educación, son órganos especial¡zados del Gobierno Regional,

responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley N0 27658, se declaró al Estado Peruano en proceso

de modernización con la finalidad fundamental de obtener rnayores niveles de eficiencia del aparato estatal,
de manera que se logre una melor atención a la ciudadania, prionzando y optimizando el uso de los recursos
públicos; dentro de este marco, med¡ante 0rdenanza Regional No 035-2007-GRSI\¡/CR el Conse.jo Regional

de San Martín declaró en proceso de modernización Ia gestión del Gobierno Regional San Martin;

Que, mediante Decreto Regional N' 003-2013-GRSM/PGR, se

dispuso entre otras cosas, se imp,iemente la Dirección de Operaciones de la Dirección Regional de
EdLrcación de San l\,4artin y oficinas de Operaciones en las Provincias que conforman esta región; por lo
que, en el marco de las citadas normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstituc¡onal en

nuestra región, dentro del marco de una gestión por piocesos, destacando que la Unidad de Gestión

ECucativa Local se encargue de la labor eminentemente padagógica, mientras que la Oficina de

operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, en el cuadro de asignación de Personal (CAP) de la

Dirección Regional de Educación de San lVartin- fr4oyobamba, se ha generado la plaza vacante de Director
de Sistema Administrativo l, la misma que es necesario cobertuÍar a fin de garantizar v viabilizar el normal
desarrollo de ias actividades Administrativas y los senicics educativos;

Que, la Ley N' 27594 Ley que regula la participación del Poder
Ejecutivo en el nombramiento y designación Ce funcionarios oiblicos. señala que la Designación de personal

es la acción adnninistrativa qus consiste en el deserrlpeño de un cargo de responsabilidad directiva
competente en la misma o diferente entidad, ccn los rierechcs y limitaciones que las leyes establecen, la

Que, por Ordenanza R.egional No C23-2018-GRS|VI/CR del 10 de

setiembre de 2018, se aprueba Ia modificación del Reglarnento de Organización y Funciones-ROF del

Gobierno Regional de San li/artín, donde la Dirección de Operaciones se define como un órgano de iinea
de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión
de la gestión administrativa y presupuestal de las oficinas de operaciones, de modo tai que dicha gestión

esté alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educat¡va. Asimismo, se

encarga de la coordinación del soporte ad'.ninistrativo a la Dirección Regional de Educación, asi como de la
consclidación del proyecto de Presupuestc de la rnisma y sus órganos desconcentrados;
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Designación es de &rácter temporal y no conlleva a la estabilidad laboral, requiere plaza vacante y se

formaliza mediante Resolución Suprema Ministerial o del Titular de la Entidad correspondiente; asimismo el

articulo 77" del Decreto Supremo N" 005-90-PC|V, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa indica que la designación consiste en el desempeño de un cargo de resoonsabilidad directiva

o de confianza por decisión de la autoriciad competente en la misma o diferente entidad..,;

Que, mediante Memorando N" 124-2020-GRSM-DRE/DO, de

fecha 04 de junio de 2020, el Despacho Directoral dispone se designe como Director de Sistema
Administrativo l, al trabajador especificado en la parte resolutiva, por lo que resulta pertinente expedir la
presente resolución, y;

De conformidad con la Ley N' 2841 1 Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, Decreto Legislativo N' 276y su Reglamento aprobado por DS N'005-90-PCM y

con las visaciones del Director de la Dirección de Operacicnes y el Responsable de la Oflcina de Asesoria
Juridica de la Dirección Regional Ce Educación de San lt/artin;

SE RESUELVE:

RTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR A partir del 01 de junio

202C, a don JESÚS ARÉVALO SILVA, como Director de Sistema Administrativo I (F-3), Código de Plaza

1121111261R1, de la Dirección Regionai de Educación de San Malín, CN¡.220101.

AEII_C!!9§_E§!X!9: DETERMINAR, que el citado trabajador cuinplitá

tuncicnes como Responsable ciel Área de Racionahzación ,Je la Dirección Regional de Educación de San

Itlartín, oebiendo cumplirlas con la debida respon sabilidad.

ARTICULO TERCERO: N0TIFIQUESE, ei contenido de la

presente resolución a los interesados de acirerdo a Ley.

ARTíCULo cUARTo: PUBLÍQUESE, la prcsente resLrlucrón en el

Fortal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San lVartín (www.dresanmartin,gob.pe).

, comuníquese y cúmplase.
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